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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación, teniendo en
cuenta que contra la resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso adminis-
trativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo
118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 13 de junio de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2013082286)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. apar-
tado a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista
en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona fí-
sica o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B,
debe presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido esta-
blecido en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da
traslado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano deter-
mine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determi-
nación se realizará de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en
la Ley 5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administracio-
nes, personas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el docu-
mento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto am-
biental ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a
continuación:



Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., modulo A,
06800, Mérida.

La Resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de impac-
to ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, cada uno de los proyectos ci-
tados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 19 de junio de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de junio de 2013 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del contrato administrativo
especial de “Gestión y administración de la cafetería, comedor y servicios
complementarios de hostelería de los centros sanitarios del Área de Salud
de Plasencia”. Expte.: CAE/07/01/13/PA. (2013082340)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura, Consejería de Salud y Política Social, Servicio
Ex tremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Ge -
ren cia del Área de Salud de Plasencia.
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“TRANSFORMACIÓN DE SECANO A REGADIO CON 
DESTINO A LA PLANTACIÓN DE 23,66 HAS DE 

FRUTALES” 
Promotor Sol de Valdivia, SL 

Término Municipal Madrigalejo 

Epígrafe del Anexo II Grupo 1, apartado c) 

 

“MODERNIZACIÓN DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO ALAGON” 

Promotor Comunidad de regantes Margen Derecha 

del río Alagón 

Término Municipal Coria, Casillas de Coria, Morcillo y otros 

(Cáceres) 

Epígrafe del Anexo II Grupo 1, apartado d) 
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